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RECONOCE COMO CARGA FAMILIAR A HIJA 
DE DON JORGE EDUARDO VARAS 
CONTRERAS 

----------------~~~~--------' INDEPENDENCIA, 7 .1 JQ[ Zú iJ 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3 7 2 ij /2018.-

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 
VÍSTOS: El Certificado de Nacimiento de Rafaela 

Millaray Varas Manqueo, No de Inscripción 3.327 año 20 18; la Declaración 
Jurada Simple de don Jorge Eduardo Varas Contreras, en que invoca como 
beneficiarios de asignación familiar a su conyugue e hijos. 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en el 
D.F.L. N°150/81; el artículo 117 la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para 
funcionarios municipales, y en uso de las facultades y atribuciones que me 
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

DECRETO: 

RECONÓCESE carga familiar de don JORGE 
EDUARDO VARAS CONTRERAS, funcionario de planta, grado 6°, Escalafón 
Profesional, por el siguiente causante: 

Por su hija Rafaela Millaray Varas Manqueo, cedula de Identidad N••••• 
• nacida el 05 de julio de 20 18; fecha de inicio del beneficio el O 1 de agosto de 

2018, fecha término del31/ 12/2036. · 

ANÓTESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
corresponda, y hecho, ARCHÍBESE. 

~G/irv. 

COMUNÍQUESE 
Departamentos Municipales 

y 
que 

TRANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control -
Administración y Finanzas - Interesado - Dideco - Personal (2) - Remuneraciones 
- Oficina de Partes~ 


